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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
- "i SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS 

A R T I C E L O D E O F I C I O * 

Gaceta de Madrid núm. io5o* 
9E¡¡ '"i* 

' ÍD&ña Isabel II por la grada de Dio* y por l i 
Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a españole Reine de 

a* d 
0 

las Empañas , y en su hnmbre Doña María Cria-
tina de B o r h o n , Beína Rejente y Gobernadora 
deJ r e ino , á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed r Que fas Cortes ban decre
tado*^ Píos sancionamos lo siguiente. . 

' L a ? Cortea, en uso de sus facultades, ban de-
ererado : Se restablecen los decretos de laa ante-

VJÍ r l ó r e s , de 5 de enero de 4822 , por el que se be* 
V- b í tUó el puerto de Santa Cruz de Santiago de T V 
í* nerife para el c< ft i o nacional y estranjero con 

d e p ó s i t o 1 de pr imera clase, y de 20 del mismo 
J y a ñ o , con varias disposiciones interinas pe-

/ xa el ¿urner r rb en las talas Canarias y babilitAcion 
A 'de alfjdnds de sus rjóerto*', y' le orden de 3* de 

marzo del citado año , autorizando á l a d ipu tac ión 

la parte de los a r í i c n l o a s e g u n d o y tercero del 
de 20 db enero, q u é esté prevista en los arance- < 

/ í e i formarlos en 4830 por la comisión réjle> y 
*i aprobados por é l { G6hje r r ro , q t iesehal lan l í j en les \ 
íj eí h ' a¿ t f iá l ¡dad. } lS l -cWal prtseniJan laa Cortea i 
U S, M para q « e * D ¡ * t t d e r W s a n c ú W Pa-
ffUclo tfetfii m U m a S í S - d é sctWbre>aeHB37w 

P o T t - r i t o 

•o cumplimiento , y d i spondré is ie i m p r i m a , 
publique y circule. — Y o la Reina Gobernadora, 
— E n Palacio a iO de octubre de 4 8 3 7 . — A D , An* 
tonio María de Seixas. 

Id* número io52. 

Real decreto. 
E n cnbaideracioa al celo é inteligencia coa 

que los géfCs efe aeccion del ministerio de vuestro 
cargo D- Diego Lope* Ballesteros, D . Francisco 
Mendoza y Sotomayor, marques de ViJIagarcia, 
D. Manuel González Bravo y D. José San MilJan 
están desempeñando respectivamente la d i rección 
general de ar bitrios de amorÚEacion, la contada-
ría jeneral de valores, la dirección ¡enera! de 
rentas unidas» !y la dirección general de adua
nas y resguardos, Cuyo despacho en comis ión 
tuve á bien conferirles por mis reales decretos 
de 24 de abri l ú l t i m o ; he venido en declarar
les, en nombre de tur augusta Hija Doña Isabel I I , 
ta' propiedad de d í t l ias direcciones y contadu
ría genere) por el Orden espresado. Tendré i s lo 
entendido; y lo comunicareis a1 quien correspon
da pa>a sii cumplimiento.—'Rubricado d é l a Peal 
m i n o . E n Palacio a AO de octubre d e 4 í ¡ 3 7 . ™ 
A D- Antonio Marta de Seíxas. •" . 

I- L ' I 

rito mindamoa ¿'todos-lo» trihunales, 
liisticlaV'1 jefes, ^óberrñydores y deanes áutorida-
rW'eVldM*» c*mb militares y fílesíésticaa, de 

•larden' v ba-cua lquie r* clase f d^n í c l ad , q n r i - i « * » 7 be-
/ « i f íua-rrfar f

f t n m p l i f }i É jwniar Ta f r é s e n t e ley j 
j I - Á¿A~r\.S M í i - a . T e n d r é i s l o entendido paja 

en todai til ISfJip 
i ^ u í patle*. Tendréislo ea paja 

aa ioa* i » U 3 

Id. número io54-

ninECCiott a M i - M I M ANAS v RE5Cuannoi, 

Por el i falnWérte de Hociendtf'se me ha co
municado con fecha 4h del actual la real orden 
que sigue: S, M )• Re íuá t í o b e r n a d o r a se ha e n 4 

turado con pnrticijlnr suUs* MCHM >M importante 
aerucio que l i * prestado á la ciufla d e á n augueta 

t aÍ0u -I - al f anar i 1 ) . «-1> vd ,i uya hb y n i al 
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¿OH*™* . r a s afead 
fli'ja e í "comandante de carabineros d é l a p rov in 
cia da Patencia D . Manua l Ca randa , deatruycudo 
absolutamente en au or í jen la facc ión acaudil lada 
por el t i tulado brigadier W i o n , c a u s á n d o l e algu* 
nos muertos y co j i éndo le 28 p r i s i one ros , 42 c a 
balla*} u n « a t m a a r t e y todos los efectos de guer
ra C O Q que contaba; y queriendo recompensar de 
una manera digna de su real munificencia el celo, 
d e c i s i ó n , intel igencia y extraordinaria ac t iv idad 
de que ba dado pruebas en esta ocas ión el c o m á n 
d e m e Caranda , ae ha servido mandar que se Je 
ascienda desde luego al empleo inmediato en t i 
cuerpo de carabineros , con opc ión á la p r i m e r a 
vacante que o c u r r a ; c o n d e c o r á n d o l e ademas con 
la cruz de IsafbeJ la Ca tó l i ca . Que an ascienda 
igualmente a los empleos inmediatos al cabo F r a n 
cisco M a r t í n e z y á los aventajadoa Francisco L a 
nas v Mar i ano O y a q u e : que se p idan -4 2 cruces 
de Isabel 11 al minis ter io de G u e r r a para sortear* 
las entre los 21 carabineros , cabo y aventajados 
que concur r ie ron á tan gloriosa acc ión , ó b ien 
que se adjudiquen i los 4 2 iadivrdoos que mas se 
hubiesen d i s t ingu ido , y considere mas acreedores 
á dicha d i s t i n c i ó n e l comandante , dejando al a r 
b i t r io de este la elecciou de uno de loa dos rae-
d i o s , debiendo remit i rse nota de los agraciados ú 
este minister io para reclamar del de la Guer ra los 
correspondientes d i p l o m a s ; y ú l t i m a m e n t e que 
ae den gracias en su real nombre á todos los que 
tuv ie ron parte en suceso Je laota consecuencia, 
coo el que se han e v i t a d » inajumaxablea males y 
desgracias. De real orden lo comunico a V . S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 

L a que comunico á V . S . para su inleligenois 
j puntual c u m p l i m i e n t o ; p r e v i n i é n d o l e que en 
consecuencia de lo qtte S. M . dispone queda C a ; 
raode con el sueldo y c a r á c t e r de pr imer coman
dante del cuerpo de carabineros , s i rv iendo por 
l o tanto en comis ión su actual des t ioo , basta que 
baya vacante en que reemplazarle , y debiendo 
V . S* prevenir le^ que sea cual fuere el medio que 
elija de loa doa que marca eata real orden para ls 
d i s t r i b u c i ó n de las cruces de laabel 11, remita p o r 
sn conducto una n ó m i n a de los individuos eu cu
y o favor considere que deben estenderse los t í tu 
lo s , a fin de d i r í j i r l e «I m í n i a l e r i o para que recai
ga la reso luc ión de S. H . , l l evando esta ordeu la 
toma de razón de Ja c o n t a d u r í a genersl de valo
rea. Dios guarde a V . S muchos «nos . M a d r i d 16 
de octubre de 1 8 3 7 . — J o s é de San M i l l a n . — Se
ñor intendente de Patencia. 

(t) 

ItL número JO5C* 

H JMS T X A J O na LA Q O U I U L ^ 

L l a m a d o por* la bondad de la anpusle B e i n a 
G o b e n r a d m a latero peno de U ^ c r a u a r i s ) d e s a 
tado y de l despacho de Ja G u e r r a , la obediencia, 

rff 

q u í él él p r imero y el mas sagssdo de l t , tl,r 
mil i ta res , me h izo admit i r un carro c ° * r * 
dad y d i6cu l t .des r e c o n o c í a , « o n t ^ J Í V S ^ 
franca y e n é t i c a c o o p e r a c i ó n de Iss aui ? '* 
y gefes dependientes de eate ministerio su ^ 
q u é coo el celo y buena voluntad ain l im iu ! * H 

toe an iman para corresponder i ) A confian" ^ 
q u e S , M se ba dignado honrarme A l d i " * 0 1 1 

i V , t con este m o t i v o , poco tengo q ü e £Sfi 
l o manifestado por nti antecesor en Sus c í 
r e . de 26 y 28 del mes p r c t t . no pasado, 2 ¡ T 
como estoy enteramente conforme con los re 1 
y b ien enunciados pr incipios en ellas c ^ i J L . * 
doa , y que recomiendo á la a tención de V 
p o r lo mucho que en inculcarlos se interesa e J 
b ien general del estado. L a salvación de este ,„ 
fel icidad ulterior dependen esencialmente dtl 
t r iunfo de las armas leales, porque no es posible 
que la l ibertad se establezca sobre bases durada 
« I , n i que el t rono lej í t imo se consolide, sin qus 
se coosume la grande obra de terminar la guerra 
c i v i l que devasta nuestro suelo. Este glorioso 
t r iunfo será la mas lisonjera recompensa de los 
dignos defensores de ta patria y de la Reina Doña 
Isabel I L P e r o no b a * U » para conseguirlo el va* 
lor y la dec i s ión si no van a c o m p a ñ a d o s de la su
b o r d i n a c i ó n y l a d i s c ip l i na , sin loa cualesloda 
fuerza armada ea una verdadera calamidad para 
e l psis que la sostiene,, y BOQ estériles cuaotas 
« íc to r ias alcance. E l sufrimiento en las fatigas, la 
r e s ignac ión en- ias privaciones ban distinguido 
s iempre a l soldado e s p a ñ o l , granjeándole el apre
c io y ls a d m i r a c i ó n de todas las nscionee: y á 
esas v i r tudes , ejercitadas en eminente grado ea 
la I teróles lucha de la independencia > .se debe 
acaso mas que al denuedo i m p e r t é r r i t o , de que 
tantos y tan memorables ejemplos se multiplica
ron en aquella época , ls g lor ia inmarcesible qne 
entonces adquir ieron nuestras armaa. Otro, pues, 
debe ser y ea seguramente e l oríjen de laa fallas 
graves contra la , d isc ip l ina y subordinación que 
nao manc i l l ado-de a lgún tiempo á e s u p a r t e e l 
buen oombre del ejercito. 

Esos hechos deplorables son en efecto fruto 
escluaivo de laa maquinaciones de los enemigo* 
de la l iber tad y de l trono l e p í i m o , que es ** 
deteeperacipo de vencer pnr la fuerza de las ar 
u a s t s iembran en nuestras filas la desconfía"' 1 

para p roduc i r la discordia y desunión , ' ¡ V * 4 1 ^ 
resultados oifrun sus úoioa* esperanzas. £>i**U 
en e| arte de-la seducc ión y del e n g a ñ o , * ^ ' * ' 
todos los taedios y edop^ft ¿ o d a s **X 
para» e s t r a g a r l o s á n i m o s i n e p t o s , convjrir* 
hasta e l vilo* y «1 entusiasmo en ^ r u e ^ u » ^ 

, t rastorno y .de desorden. M i l d a l o s P p P ^ ° * 
-recusable* lo comprueba*-* f / .*n ** t f l ° r ^ ; y 

vencimiento quiere S. V* á ^ ffi f 
-con la mas esquisita d i l igenc ia , ae W** , r 

w t f e y j € . ^ 

cunaunc ia s , i los que atenten de c u - V ' 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 9/11/1837, Boletines ordinarios, página 2



l e í b l e pan 

'y s. M! 
a *os peligr* 

\ \ bajo cualquier protesto contra la rigurosa au-
' / iVordinación y severa disciplina qua es forzoso 
oAsanlener en el ejército como condición indispen
s a b l e para que corresponda a lo que de él espera 

reclama nuestra alltjida patria. 
apreciará los esfuerzos que se hagan y 

ym ^ . . ¿ r o s que se arrostren en obsequio de tan 
i '"oieresante objeto, tanto como Jos servicios mas 
^ y U l m g u i d o s que se puedan prestar en el campo 

*.le batal la, y los recompensará no menos genern-
**yameole. Asi acaba de veri&carlo recientemente, 
Nsj y lo verificará con cuantos hayan con t r a ído ó 
>, contrajeren en lo adelante méri tos de esta clase; 
¿L épero t ambién hará conocer S. M . su alto desagri
a d o i los que por t ibieza, negligencia ú otra causa 

Vtoleren la menor fdlta en materia tan grave, ba
steciendo efectiva contra quien corresponda la res* 
Haj^ponsahitidad prescrita* por las leyes militares. De 

real orden lo di^o a V . para su inteligencia, 
gobierno y demás efectos convenientes. Dios guar
de i V . muchos anos. M a d r i d 46 de octubre 

É B | d e 1837.— Ramonet. 

m G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . * 

L a d i rección general de estudios con fecba 27 
"¡7 de octubre último" me dice lo que copio . 
^ Ror el Excmo . Sr. secretario de estado y de) 
|f l* despacho de la Gobcfnacion de la Peninsula ae 
e*f c o m u n i c ó á ,esta d i rección general c*n fecha de 47 
jé de febrero de este, a ñ o la real orden siguieoLe-

» E x c m o . S r . : He dado cuenU á la feeina G o -
Q bernadora de una coosulta del gefe pohi lco de 
^ C ó r d o b a relativa á si deben ó no eatinguirse las 

comisiones provinciales J e , i n s t r u c c i ó n pr imaria 
/ una vez restablecida en eu fuerza y vigor ls ley 
J de 3 de febrero de 4823j y S. M ^ c o a r t V n u n d o s e 
J con eH d i c t á m e n de esa d i r ecc ión genersl % se ba 
J servido resolver que por ab,ora y basta que las 
J Cortes decreten lo conveniente acerca del pida 

genersl que tes ha sido presentado por el Gobier
no sobre este importante ramo, no se haga nove
dad en el per t icuJsr , debiendo sin embargo las 
diputaciones provinciales ejercer su vi j i lsncia ¿ 
aotoridad sobre tas espresadas comisiones para 
« u i J s r de que cumplso coo su encargo, ó repre
sentar á S, M . lo qua orean opor lyno acerca de 
los defectos ú omisiones que o b s e r v a n *•> jfllgK 

• Y como ItMymn ocurr ido casos por los cuales 
ha visto la d i recc ión que,en alpinos gobiernos 
no l í l i cos no se tenia conocimiento de esla real 

¿ d e o , " i i . duda á causa de a l g ú n , in te rcep tac ión 
„* podo sufrir - c ircular del ministerio ha 

(5) 
avisos o n a i L u . 

\ 
ti * 
Vi " 

\ 
oo nocí miento y e í ec lo . <¡ormponfJier.te«. 

nwntUdQ iowrtw en el presente 

f. 

cotn 
ps ra su 

Lo que 
Boletín P*ra conocirp^to fe los 
u provincia- TuMo^de noviembre de 1 8 3 , . -

t o r i b i o G u i l l e r m o tfottreal 

D. Bernardo Lator re , beneméri to l e l a pa
tria eo grado heroico, ministro togado honorario 
da la audiencia nacional de Cácerea, y juez de 
primera instancia de esta ciudad de Toledo y su 
partido,—Por el presente se rita, llama y empla¬
za a Justo Ballestero, vecino de la vil la de Olías, 
J á un tal Santiago, de oficio castrador, de na
ción f rancés , cuyo apellido ae ignora, para que 
en el t é rmino de nueve dias que por primero se 
les señala se presenten en esla cárcel nacional á 
defenderse en la causa cr iminal que de oficin se 
lea sigue en este juzgado, por la muerte ocasiona
da en dicha villa (por el Justo Ballestero i San
tiago L o n n é , asimismo de nación francés y de 
oficio castrador, y por la fuga que el Santiago 
hizo de espresada f i l i a ) en la tarde del doce del 
corriente, con apercibimiento que de no veri6carlo 
en su ausencia y rebeldía se diciarán las p r o v i 
dencias que correspondan, parándoles entero per
juicio. Dado en Toledo á 31 de octubre de 4 837. 
—Lator re .— Por mandado de su s e ñ o r í a , L i c . 
D . Ce ferino Rojo. 

D . Juan Ferreira y Caamafto, caballero de la 
real orden americana de Isabel la Católica y juez 
de primera instancia de esta vil la de Navahvrmo* 
sa y su partido & c — P o r el presente c i to , llamo 
y emplazo á Gabriel Galán y Manuel Vi l l a rea l , 
vecinos de Totanés , para que en el preciso t é r m i 
no de nueve diss que por primero y ultimo t é r 
mino Ies s e ñ a l o , se presenten i disposición ds 
este t r ibunal , á defenderse de Ja culpa que contra 
ellos resulta en la causa que estoy instruyendo 
sobre robqde dos caballos eo el '. _ -r de Totaoés , 
de ests jur isdicc ión, el día 4.* de junio ú l t imo á 
Tomas San de Gal lego, pues se les oirá y admi
nis t rará justicia en lo que la tuvieren; en la inte
ligencia que en otro caso la sustanciaré en su 
rebeldía , pa rándoles el perjuicio que haya lugar. 
Navahermosa 2 de noviembre dé 4837.—Joan 
Ferreira y Caamafto.—Por su mandado, Zacar ías 
IHa/.quez.. 

Para en parte de pago de los gastoa ocurridos 
en el cerco y fortificación que se está construyen
do en esta pob lac ión se venden seis fanegas de 
tierra de sus propios , sitas en la vega del río I V 
jo , tasadas ú 625 rs» cada una en venta \ á 43 
rs. en renta, ha l lándose hecha postura ¿ tres íe 
ellas en 4251 rs . , la cual ha sido' ad mil ida bajo 
ciertas comlfCione* rjue coartan riel espediente, y 
s eña l ado su»'rern*l* para el dia 2ü del actual y 
hora de las diez tle.au metan* en la salo capi tu
l a r . L o que se anuncia fll ¡público para r ía* las 
personas 1 4 q u i e r a n tomar parte en tlicha 
¿ a s t a lo hagan ,por la escribanía del infrascripto, 
quien las en le re r i de las indicadas condiciones. 
AíJOver jIeTaju y noviembre 3 de 1837 .™Ssn t i e* 
g o M i r t i u D i a z C a r r e l e r o * 
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Condicione* y atribuciones p i n rematar al 
ramo 6t\ a l m o t a c é n , romana y cantara eo esta 
t i l la para el ano de 4838. 

4 ,* El arriendo de fiel a l m o t a c é n , romana y 
cántara , es por un ano, que correrá desdo 4.* 
de enero hasta el 31 de diciembre, ambos inclu
sive del venidero de 4838. 

2. a E l rematador á quien ae adjudique citado 
oficio será quien lo sirva, cobrando ocbo mara
vedís por cada fanega de semilla que midiere pa
ra forasteros, é igual suma en arroba de peso ú 
liquido, exijida en ambos casos del comprador. 

3. - Rematado el ramo dará su licitador San
ia abonada á garantir el precio en que to sea, y á 
responder asi bien de los pesos, peaae, romanas 
y vasijas, que por inventario ie sean entregadas 
para su uso ínterin sirve dicho oficio. 

í . 1 En metál ico y al vencimiento de los cua
tro tercios del ano, será pagado el precio por que 
se arriende, y de obl igación del rematador poner 
au importe respectivo de cuenta suya, en manos 
del comisionado subalterno de arbitrios de amor
tización residente en Talavera de la Reioa. 

5.* E l remate primero del oficio indicado se 
ejecutará el dia 46 de noviembre p r ó x i m o , á las 
diez de su mañana en las casas c o m i s i ó n * les, 
bssta el cual, desde el de mañana, serán pues
tos edictos al p ú b l i c o , tsntodeests villa como 
en las de Hiño josa , San Román y Sayuela, y 
después continuaran los trámites hasta terminar 
esta subasta según instrucción vijente para ella. 

6 * Dicho oficio viene rematado eo el año de 
la fecha por Isidoro Montero, de esta vecindad, 
por cantidad de mil y tres reales v e l l ó n , y se ad
vierte á los licitadores no se admitirá ninguna* 
que no cubra laa dos terceras partee de dicha 
suma, que hacen seiscientos sesenta y ocbo reales 
y veinte y cuatro maravedís ve l lón . 

7.* Los ocho maravedís que por arroba de 
peso, ú liquidos que midiere el remutador, se 
dice por la segunda condición cobrará é s t e , no 
se entiende lo verifique con las que se despachen 
de cerezas, pues en la temporada no cobrará di
cho rematador del ramo mas dc seis coartos por 
carga menor, y ocho por ls mayor, según vieoe 
de costumbre. 

Bajo de las condiciones espressdas se admiti
rán Iss propuestas que se hsgsn, siendo remata 
do el ramo por primera vez, cuando y en loca) 
que indica ls quinta de aquellas. Real de San V i 
cente 24 de octubre de 4837. 

cluida la presente -ejislalura. A p r o m l * . , 
sion para manifestar á loa señores di 
sincero y profundo reconocimiento p o r T 0 * * 1 

chas y relev.ntes prueba, qu» bsn dado S f t 
tad y adhesión al trono de mi euEusi. u . 
Reine Doña Issbel 11, á Mí como Briol "; SJ* U 

dora durante su menor edad, y á ls um¿ tin*" 
yos intereses han promovido con t*oto' 0 n| 
perseverancia. Tampoco puedo menos d*** J 
featar lo muy satisfecha que me hallo da 1, a b¡ 
dure con que han procedido en la formación* d 
ls Const i tuc ión que lodos hemos jurado y q ü f v* 
observar* y baré que se observe i n v i o l a b l e 
le, Tendré i s lo entendido, y dispondréis io 

• . a i ' _ . i ucee-
sano a sn cumplimiento — Y o la Reina Gobejna-
dora. — Palacio H de noviembre de 4837..* A 
IX Eusebio de Bardaji y Aaera, presidente dd 
consejo de m i » i Uros. 

II n 
T O L E D O 

Las personas que presenciaron ls operación de la 
catarata n practicada por el profesor de drupa D . JQS¿ 
Segura, el 3odelfinadooctubreen D, Antonio Saechei, 
de 0% aflos de edad, qae vive ea la calle de la Mise, 
ricordia nrim. a, pasarán si gustan á la habitación don¬
de ae ejecuto', y Je hallarán con la vina recuperada, tin 
haber observado ni padecido el mas leve dolar 4 indii-
posicion. 

L o i enfermoadeesta cíate oyie deseen aprovecharse del 
feliz y delicado instrumento reconocido por tal ron he
chos incontestables, pueden presentarse en Madrid ea 
la calle Mayor, portales de Sedas ( ft? 6ii, cuarto prin
cipal ; y loé qne gusten operarle eta ra respectivo domi
cilio le darán coo anticipación el correspondiente avisa 
franco de porte. 

A V I S O . 
En la calle de laa Tornerías, mim. 17, ae ba eirible 

cido un almacén de velaa de aebo elaboradas eo ests LJU-
dad por un fabricante de Madrid. Tiene gran surtido ds 
ellas, y las ha arrrglado al módico precio de 5& ar
roba. Jas que despachará también por menor, la libra 
á 19 c u s n o i , y sueltai i 3 cuartos Isa grande* y s lu 
chicas, y todas de la mejor calidad como acreditará la 
esperiencis. 

T E A T R O . 
Hoy 9 de noviembre ae darí principio con la ro* 

media en dos actos liralada EE HARON' DE ILÍACAS, 
y se dará fin con h pieta en un seto nomionda kb 
SEGUNDO A Ñ O , d ¿QUIÉN TIENE LA CULPA? 

Madrid 5 de noviembre* 
KKSX naca ato, j a 1 

Autorizada por el articnlo 26 de la Constitu
c i ó n , y cumplido ya el objeto de la ley de 30 de 
mayo ultimo, be tenido á bien decretar, como 
Reina Gobernadora á nombre de mi augusta í l i 
ja la Reina Doña Iaabel II, que se cierren Us se
sione* de las Cortas actuales y ae tenga por con¬

Toledo t Impremía del Editor D. / . de Cea. 

^ , ADVERTENCIA-
Lo* pueblos de esta provincia qu* P ° r 

diferentes cantidades se hallan en d f s c

t

u ' 
toierto de la stiscficion al Boletin tfjpV 
de la misma pasaren á satisfacer sus atra* 
sos en uri corto t é r m i n o ; en la inielip^1' 
cia de que se hará la oprjrtifná r é d a r t ^ j n 
i l S r . ¿ e f e político para (a espedicton d« 
apremios contra los morosos. 
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